[image: image2.png]H C D HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE BOLIVAR



     [image: image3.png](@9 MUNICIPALIDAD
3 | DEBOLIVAR





Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8638/23-24
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE

= RESOLUCIÓN Nº 42/2024 =

Artículo 1º: Dirigirse al COMITÉ EJECUTIVO DEL FIDEICOMISO del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (Pro.Cre.Ar), dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a fin de que informe sobre los siguientes puntos:

1) Informe los motivos por los cuales la obra de construcción de 240 viviendas en la ciudad de Bolívar, se encuentra paralizada desde hace aproximadamente cinco (5) meses.

2) Si la empresa adjudicataria de la obra se encuentra desarrollando tareas en el predio identificado como Circunscripción: II, Sección: B, Chacra: 106, Fracción: 1, Parcela: 1f, Matricula: 27.202, que fuera transferido por la Municipalidad de Bolívar al Fondo Fiduciario PRO.CRE.AR, mediante Ordenanza Nº 2741/21.

3) Si la obra va a ser concluida en el plazo estipulado.

4) Si la obra posee al día de la fecha, financiamiento del Fondo Fiduciario.

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.
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